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Regla 1.8 Requisitos de los trámites 

• Cuando en el Portal del SAT o en la
página de Internet de la Secretaría
se establezcan a favor de los
contribuyentes, requisitos
diferentes a los establecidos en la
presente Resolución para la
realización de algún trámite,
podrán aplicar en sustitución de lo
señalado en la citada Resolución, lo
dispuesto en dicho portal y página
para el trámite que corresponda.
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Art. 29 CFF
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Regla 2.7.1.8

• El SAT publicará en su Portal los complementos que
permitan a los contribuyentes de sectores o actividades
específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que
expidan.

• Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán
de uso obligatorio para los contribuyentes que les aplique,
pasados treinta días naturales, contados a partir de
su publicación en el citado Portal, salvo cuando exista
alguna facilidad o disposición que establezca un periodo
diferente o los libere de su uso.

• Para el registro de los datos solicitados en los referidos
complementos, se deberán aplicar los criterios
establecidos en las Guías de llenado que al efecto se
publiquen en el citado Portal.
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Postura para los PAC´s

• Si un documento no cumple con una o varias validaciones que debe realizar el
PAC, la culpa no es del contribuyente emisor, es del PAC, y el SAT realizará las
llamadas de atención al PAC.

• Si los comprobantes tienen una adenda errónea, pueden ser rechazado por
validaciones de negocio; igualmente si no contienen la información requerida por
el receptor en la parte fiscal, independientemente de que estén timbradas o no
(descuentos, tasas, retenciones, complementos, etc.).

• La guía de llenado contiene recomendaciones para los contribuyentes EMISORES,
pero NO SON REGLAS DE VALIDACION PARA LOS PAC en el timbrado, por lo cual
si desea verificarse que se están aplicando dichas recomendaciones, solo se
puede hacer por medio de una validación adicional
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Fundamento de la RMF
• LSAT

• Artículo 7o. El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes:

• XVI. Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz de sus facultades, así como para
la aplicación de las leyes, tratados y disposiciones que con base en ellas se expidan.

• CFF

• Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:

• I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán:

• g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan disposiciones de
carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán
publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las
resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no
generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.

• Por lo tanto, al emanar la RMF de una cláusula habilitante, debe estar siempre bajo los principios de Reserva de Ley
y Subordinación Jerárquica, de no hacerlo, se considera que la regla en particular, estaría violando la constitución.
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Regla 2.7.1.29

Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes incorporarán en los CFDI que expidan, los

requisitos correspondientes conforme a lo siguiente:

• I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del local o establecimiento

conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20.

• II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de pago que señala el Anexo 20, con la opción

de indicar la clave 99 "Por definir" en el caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se

reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el "Complemento para recepción de pagos" a

que se refiere la regla2.7.1.32.

• Lo previsto en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:

• a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.35.

• b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se expida el CFDI o haya sido pagada

antes de la expedición del mismo.

• Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave

correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo "Forma pago" que señala el Anexo 20.

• III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave correspondiente conforme al catálogo de

uso de CFDI y registrando la clave del régimen fiscal en el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al catálogo del

régimen fiscal, que señala el Anexo 20.
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NIF B-1
Reclasificaciones

• En algunos casos, para mejorar la calidad de
la información es necesario efectuar
cambios en la presentación y agrupación de
partidas y se presentan comparativamente.
Las reclasificaciones no modifican los
importes de utilidad (pérdida) neta o
integral, ni el total del capital o patrimonio
contable.
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Correcciones de errores

• Los errores en estados financieros de periodos anteriores, deben
corregirse desde el momento en que se conocen, y se derivan de
situaciones tales como omisiones o mal uso de información, errores
aritméticos en el procesamiento, omisiones o aplicaciones incorrectas
de las normas, entre otros.

• Los cambios en estimaciones contables no deben calificarse como
errores, ya que son el resultado de una nueva información.
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Impráctico

• Cuando es impráctico determinar los
efectos acumulados de un cambio contable
o de la corrección de un error para todos
los periodos anteriores afectados, o los
efectos para un periodo específico, deben
ajustarse los saldos al inicio del periodo
más antiguo en el cual sí sea práctico hacer
la aplicación retrospectiva, dicho periodo
puede ser EL ACTUAL.
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CFDI

Fecha o periodo 
dentro de 

DESCRIPCIÓN 
CONCEPTO

Fecha de 
timbrado

Fecha de pago 
dentro de 

COMPLEMENTO
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Cheque nominativo

• Hay que tener cuidado porque en caso de que el cheque no pase o no
sea depositado en la cuenta, tendríamos que solicitar al cliente que lo
reexpida o cambie la forma de pago o en su caso emitir una nota de
crédito para cancelar la operación, sobretodo en caso de cheques
posfechados, por ello es responsabilidad del emisor de la factura
utilizar la clave 02, ya que para la autoridad al incluir esta clave, daría
por cobrada la factura.
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Conciliación bancaria Diciembre 

Saldo según bancos 220,000

(+) Cargos contables no correspondidos (Depósitos en tránsito)

Depósito 31 de Dic 10,000 10,000

(-) Abonos nuestros no correspondidos (Cheques en tránsito)

Cheque 234 -30,000

Cheque 236 (*) -12,000

Cheque 237 - 5,000

Cheque 238 -10,000 -57,000

Saldo según contabilidad 173,000

(*) Cheque no entregado a beneficiario
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C-1 Efectivo y equivalentes de efectivo

• El monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los
estados financieros que estén pendientes de entrega a los
beneficiarios debe reincorporarse al rubro de efectivo reconociendo
el pasivo correspondiente.

Debe Haber

Efectivo y equivalentes de efectivo 12,000

Cuentas por pagar 12,000

12,000 12,000

Reclasificación de cheques no entregados a beneficiarios
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• Cuando no se tengan convenios de compensación con la institución financiera

correspondiente, los sobregiros deben mostrarse como un pasivo a corto plazo, aun

cuando se mantengan otras cuentas de cheques con saldo deudor en la misma

institución.

• En ocasiones algunas entidades generan cheques sin fondos, los cuales no son

entregados a los beneficiarios por dicho motivo, o son emitidos con una fecha posterior

a su emisión, con la condición de que los beneficiarios los depositen hasta la fecha

indicada, una práctica que se denomina “cheque posfechado”, misma que ha nacido por

problemas de liquidez y para dar certeza a los cobradores, con objeto de evitar

molestias en las gestiones de cobro; sin embargo, no hay que olvidar que los cheques

son pagaderos a la vista, por lo que esta práctica no es correcta, en cualquiera de los

casos anteriores, es muy probable que se generen en contabilidad saldos acreedores en

bancos (saldo en rojo), a los cuales se les deberá dar el tratamiento indicado a

continuación
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Tarjeta de crédito

• El artículo 1-B de la ley de IVA dispone lo siguiente:

• “Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las
contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun
cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro
concepto sin importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de
las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones”.

• De tal forma, que al recibir la tarjeta de crédito como forma de pago, se considera
satisfecho el interés del establecimiento en cuestión, y por ello aunque el banco
nos deposite después, la factura tendría el efecto de cobrada.
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Dinero electrónico

• Consiste en una nueva forma de pago, la cual se genera a partir del

envío de dinero a un teléfono celular y su marco regulatorio lo

encontramos en la regla miscelánea 3.3.1.35.

• A manera de resumen funciona de la siguiente forma:

• Resulta que un establecimiento requiere pagarle un servicio a una

persona física, pero por cuestiones ajenas a éste no es posible pagarle

con cheque, tampoco con una transferencia ni con tarjeta, entonces

para que el pago sea deducible, en esta regla se establece la posibilidad

de que la empresa pueda mandar a través de su banca electrónica el

dinero al teléfono celular de la persona física; con lo cual ésta va a

recibir un código para poder acudir a cualquier cajero electrónico y

retirar así su efectivo.
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I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a favor de

quien se realizan los pagos.

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de $8,000.00

(ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios.

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 (dos

mil pesos 00/100 M.N.).

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior a

$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de un

mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y;

V. Se cumplan los demás requisitos de las deducciones conforme a las disposiciones fiscal

Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición

de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres.
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Dación en pago

• En la compra-venta el vendedor se obliga a

entregar el bien y el comprador a pagar el

precio. En la permuta hay intercambio de

bienes. Originalmente, primero fue la

permuta (trueque); al aparecer el dinero, la

compra venta pasa a ser más importante.

• La dación en pago es un convenio en virtud

del cual un acreedor acepta recibir de su

deudor, por pago de su crédito, un objeto

diverso del que se le debe.
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Pago por subrogración

• Es una modalidad de realizar el pago
que consiste en, la trasmisión de los
derechos del acreedor a otra
persona que se subroga (sustituye o
reemplaza) en sus derechos por
pagarle, es decir una persona paga al
acreedor lo que debe el deudor y se
convierte a partir de ese momento
en un nuevo acreedor
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Pago por consignación

• Se da cuando en un contrato de arrendamiento, el arrendador no quiera recibir el
pago del canon del arrendamiento por parte del arrendatario para constituirlo en
mora y poder decir así que el arrendatario incumplió el contrato. Para que esta
situación no se presente y se protejan los derechos del arrendatario se puede dejar
un pago por consignación que es el depósito de la cosa que se debe, hecho a virtud
de la repugnancia o no comparecencia del acreedor a recibirla, y con las
formalidades necesarias, en manos de una tercera persona.
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Compensación

Es una extinción de 
dos deudas.
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Remisión de deuda

• Es el acto por el cual el acreedor
renuncia gratuitamente al derecho de
crédito que tiene contra el deudor.
Otros autores la definen como la
liberación de la deuda otorgada
gratuitamente por el acreedor a favor
del deudor, y es diferente de la
prescripción o caducidad porque en
esta última, la deuda deja de ser
exigible por el simple paso del tiempo.

• Se efectúa mediante la entrega
voluntaria al deudor del
documento original en que
constare la deuda, si no hubiere
sido pagada, o por cualquier otro
procedimiento fehaciente.
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Novación Confusión

35

Consiste en cambiar alguno o varios
de los elementos básicos de
la relación obligatoria: sujetos,
objeto o condiciones esenciales.
Siempre que se produzca
la sustitución de una obligación que
se extingue, por otra nueva que
aparece en su lugar.

Se presenta cuando en una misma persona
se reúnen las cualidades de deudor y
acreedor, para la misma deuda. La
naturaleza jurídica de la confusión radica en
la ilógica que tiene, para el derecho, que una
persona se deba a sí misma.
Por ejemplo en una sucesión los herederos
pueden resultar beneficiados al verse
librados de su deuda con motivo del legado.



Condonación

• También conocida como remisión o
perdón de la deuda es el acto
jurídico por el que un acreedor
expresa su voluntad de extinguir
total o parcialmente su derecho de
crédito, sin recibir nada a cambio.
Supone la extinción de (todas o
parte de) las obligaciones que tiene
un deudor hacia su acreedor.
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Regla 3.2.24
Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos
en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de
llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el periodo del pago
provisional respectivo el monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del
precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el
pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio
total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente
al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos
recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de
acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se
realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.
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El comodín de las claves de producto cuando no se sabe que 
anotar es 84111506 con unidad de medida ACT
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Datos de la factura global
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Art. 31 RISR Tratamiento para devoluciones 
y descuentos

Tratándose de devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen con posterioridad al segundo mes del cierre del
ejercicio en el cual se acumuló el ingreso o se efectuó la deducción, los contribuyentes podrán:

I. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, de los ingresos acumulados en el ejercicio en el que
se efectúen, en lugar de hacerlo en el ejercicio en el que se acumuló el ingreso del cual derivan, y

II. Restar el total de las devoluciones, descuentos o bonificaciones referidas a sus adquisiciones, de las deducciones
autorizadas del ejercicio en que aquéllas se lleven a cabo, en lugar de hacerlo en el ejercicio en que se efectuó la
deducción de la cual derivan. La opción prevista en esta fracción, sólo se podrá ejercer cuando:

a) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, en caso de aplicarse en el ejercicio en que se efectuó la
adquisición, no modifique en más de un 10% el coeficiente de utilidad determinado que se esté utilizando para
calcular los pagos provisionales del ejercicio en que se efectúe la devolución, el descuento o bonificación, o

b) El monto de las devoluciones, descuentos o bonificaciones que se efectúen, de aplicarse en el ejercicio en que se
realizaron las adquisiciones, no tenga como consecuencia determinar utilidad fiscal en lugar de la pérdida fiscal
determinada.

En el caso de descuentos o bonificaciones que se otorguen al contribuyente por pronto pago o por alcanzar volúmenes de
compra previamente fijados por el proveedor, se podrá ejercer la opción, no obstante que no se realicen los supuestos
previstos en los incisos a) y b) de la fracción II de este artículo.
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Servicio de cancelación

Automática

Con aceptación del 
receptor

Por default
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Mensajes de respuesta

• N 2000: Existen CFDI relacionados al folio fiscal. Este código de respuesta se presentará

cuando la petición de consulta encuentre documentos relacionados al UUID consultado.

• N 2001: No Existen CFDI relacionados al folio fiscal. Este código de respuesta se

presentará cuando el UUID consultado no contenga documentos relacionados a él.

• N 2002: El folio fiscal no pertenece al receptor. Este código de respuesta se presentará

cuando el RFC del receptor no corresponda al UUID consultado.

• N 2003: La consulta supera la cantidad máxima permitida de folios fiscales. Este código

de respuesta se presentará cuando la consulta supere la cantidad máxima permitida de

folios fiscales.

• N 2004: El folio fiscal no pertenece al emisor. Este código de respuesta se presentará

cuando el RFC del emisor no corresponda al UUID consultado.
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Regla 2.7.1.35
I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.).

II. Por concepto de nómina.

III. Por concepto de egresos.

IV. Por concepto de traslado.

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del

ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

VI. Que amparen retenciones e información de pagos.

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.21.

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.

X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el

uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refieren las reglas de la Sección

2.7.3., así como los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la

regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a

través de la persona moral que cuente con autorización para operar como PCGCFDISP.

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.

XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado

con el cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.
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Art. Segundo 
Transitorio 2ª. 

Mod. Rmf 2022

• Aquellos contribuyentes que realicen la cancelación de CFDI de ejercicios
fiscales anteriores al ejercicio fiscal 2021, siempre que cumplan con lo
siguiente:

• Presenten la declaración o las declaraciones complementarias
correspondientes, dentro del mes siguiente a aquel en que se lleve a
cabo la cancelación de CFDI.

• Cuenten con buzón tributario activo de conformidad con lo establecido
en la regla 2.2.7.

• Cuenten con la aceptación del receptor de conformidad con la regla
2.7.1.34.

• Cuando la operación que ampare el CFDI cancelado subsista, el
contribuyente haya emitido un nuevo CFDI de acuerdo con las guías de
llenado de CFDI que corresponda.

• Los contribuyentes que no puedan aplicar la facilidad prevista en esta
disposición por no cumplir cualquiera de las condiciones establecidas en
la misma, estarán a lo dispuesto en el artículo 29-A del CFF.
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Regla 2.2.18

• El SAT enviará anualmente al contribuyente un aviso electrónico para validar los
medios de contacto que hayan sido registrados y confirmados con una
antigüedad mayor a doce meses, contados a partir de la fecha de su validación.
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• Lo dispuesto en el primer
párrafo del presente transitorio
estará vigente hasta el 30 de
septiembre de 2022.
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Regla 3.13.13 notas de crédito RESICO

• Para los efectos del artículo 113-
G, último párrafo de la Ley del
ISR, el importe de
las devoluciones, descuentos o
bonificaciones, podrá ser
disminuido de la totalidad de
los ingresos percibidos en la
declaración anual establecida en
el artículo 113-F de la citada
Ley, siempre que se emita el
CFDI correspondiente.
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• 22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN
QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO
EN LAS REGLAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) pero la
operación subsista, ya sea con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya
cancelado y señalar que aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV.
Generalidades” de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el
artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En este sentido, PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y
éstos son cancelados por error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha situación sustituyéndolos, sin
que la cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el acreditamiento del
impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su
momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha
sustitución se realice cumpliendo con los requisitos establecidos en las reglas antes citadas.
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Errores en el proceso de cancelación

• Errores en el firmado de las solicitudes que no se contemplaron en el ambiente de pruebas.

• Comprobantes de meses anteriores que aunque indican que son cancelables con aceptación, el

sistema los cancela sin trámite.

• La consulta de comprobantes relacionados no está disponible para el emisor, quien es el que sabe la

razón de los vínculos y debería de estar al tanto para tomar una decisión, ya que es quien realiza la

solicitud de cancelación.

• CFDI´s que aparentemente fueron cancelados pero el estado sigue apareciendo como vigente. Aquí el

problema es raro porque después de que se comunicaran estos errores, el SAT aparentemente corrigió

el problema con una actualización del estado, pero se presentan casos nuevos cada día.

• En la comunicación entre el PAC y el SAT cuando se exceden los límites de capacidad de respuesta de

la autoridad, devuelve la consulta del trámite con estado vigente.
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• Trámites de cancelación donde ya se
excedió el límite de espera de 3 días y no
hay respuesta de la afirmativa ficta.

• Al dar de baja documentos relacionados el
cambio de estado de NO CANCELABLE a
CANCELABLE CON ACEPTACIÓN tarda más
de 72 horas.

• El receptor aceptó la cancelación y el
documento sigue vigente.

• Comprobante emitido por 4,000 dólares, el
servicio no distingue la conversión a pesos
y como solo leyó la cifra de 4,000 permitió
la cancelación sin aceptación.
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Art. 81 Fracc. XLVI

• No cancelar los comprobantes fiscales digitales por Internet de ingresos cuando
dichos comprobantes se hayan emitido por error o sin una causa para ello o
cancelarlos fuera del plazo establecido en el artículo 29-A, cuarto párrafo de este
Código, y demás disposiciones aplicables.

• Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet
que amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo
de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales
en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.
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Art. 113-F

• Se considera que se actualiza el
supuesto previsto en el artículo
109, fracción I del Código Fiscal de
la Federación, cuando los
contribuyentes cancelen los
comprobantes fiscales digitales
por Internet, aún y cuando los
receptores hayan dado efectos
fiscales a los mismos.
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Si alguno de ustedes no tiene sabiduría, pídasela a Dios. Él se la da a 
todos en abundancia, sin echarles nada en cara. Eso sí, debe pedirla 
con la seguridad de que Dios se la dará. Porque los que dudan son 

como las olas del mar, que el viento lleva de un lado a otro. La gente 
que no es confiable ni capaz de tomar buenas decisiones no recibirá 

nada del Señor.
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Gracias
PENELOPECASTROFISCAL@HOTMAIL.COM
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